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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
Rama Judicial 

 
RADICADO 052663103001-2019-0035-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Primero de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

1. Vencido el término de suspensión del proceso, con fundamento en lo 

dispuesto en el art. 163 del Código General del Proceso, se dispone su 

reanudación. 

 

2. Con la misma finalidad indicada en auto del 14 de enero del 2021, es decir, 

para la audiencia que trata el artículo 409 del C.G.del P, se señala el 3 de 

noviembre próximo, a las 9 de la mañana. 

 

3. En atención a la solicitud de remitir el expediente digital, se le hace saber al 

apoderado judicial de la parte actora, que este Despacho no cuenta con la 

tecnología a fin de que los expedientes sean digitalizados -cuestión que es 

responsabilidad de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

(art. 103, parágrafo 1º ,del Código General del Proceso) y que no puede ser 

descargada en los jueces-, sin embargo, teniendo de presente que el expediente 

de objeto de estudio es -hibrido- , se le remitirá vía correo electrónico la parte 

digital y para efectos de revisar la parte física, deberá asistir a la sede del 

Juzgado. 
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C E R T I F I C O 
 
Que el auto anterior fue notificado en 
estado No. 126, fijado hoy en la Secretaría 
del Juzgado a las 8 a.m. 
 
Envigado,    07 de octubre  del 2021 

 
Tatiana Corrales Ramírez  

Secretaria 
 

 


